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Panamá, 31 de octubre de 2006,

Licenciado
Rene Lucianl
Director General
Caja del Seguro Social
E. S. D,

Señor Minisro:

Tengo el.agrado de dingirme a usted en ocasión de dar respuesta a sus notas AE_N_06-5I y AE-N-06-654, a través de las cuales consulta a estu p.o"Ááor?a de la Administracio, ,ou." aguno.efectos derivados de la omisión, por parre ¿" lu corieá"*ión I¿tinoameri"u* áL éáop.ruriru,de Ahorro y Crédito, R.L (991-Ácl de acredirar por intermedio del Instituto panameño
Autónomo cooperativo (IpACoop) 

-personar 
.*t un¡"ro contratado para prestar servicios

neso1ll9s en el país, bajo el amparo del convenio de Aiistencia y coopeiación Técnica suscritoentre dicha confederación y el Estado panameño, el ZS áe aU¡l de 19g6.

:":Tl^"or,r-t: 
de dar respuesta a las distintas interrogantes que pranrea en tomo ar asunro anresrrr(,,uauo' qeDo senalar que de acuerdo con lo pactado en Ia cláusula cuarta del Convenio de

l;;,:Xti..l^"^"^"§1yón recnica citado, se ;;;;;" -;r" 
a ros experros y técnicos de raL,r-¿lu cuya condlclÓn hava sido notificada en debida forma al lr,iniste¡L de RelacionesExteriores por intermedio ¿a..rpacoop, d;r-;;;*.á la información requerida, se lesentregará por conducto de esta última institucián, el documento de identidad que acreditará su§tatus ante las autoridades nacionales, así como el-derecho a permanecer en el territorio nacionalmienúas disfrute de ella.

!:'1"T" se puede interpretar der contenido de ra cláusura antes citada, es obrigación de lauonfederación I¿tinoamericana de cooperativa. de Aho,,o y crédito (coLAC) notificar artsstado Ia condicíón de 1.,s 
:xp:rtos- 

y iécnicos extranjeros cuyos servicios contfate, lo cualdebená hacer por conducto ¿ei hstituto pnrr-.¡o iot¿nomo cooperativo (rpACoop),guien enviará la información requerida 
"l uioirt"ri, ae Reraciones Exteriores para eltr.imite de acreditacién correspondiente.

APar,ado 0815-00609, Paiamá. Rcoíbtid ic pdrdná 4 Tct¿fonos: ,*33rO, 5Ooi337O * Far ,0¿¡]'§1A* tunait: p¡o4dnt@ro&¡a&ia.adnon.sob.¡i pis¿", ri!á:;;.;A;;;;d, 
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ti<,

.-;;.



,tr
A

2

También es importante señalar, 
^q_ue 

según la cláus.ula 
- 
Sexta de dicho convenio, elincumplimiento, por parte 

.a" cbllC,- ¿" il"'Juug""iooes contr¿ídas acarreará r¡suspensión de todos los privilegios, ;"*¡r*r vi*il ispeciar 
" r"r"" ¿" ñ. l*0"*o. ,tectrrcos extranjeros contratados po. 

"u", 
tu.i" tiniol" .u-pr, con tates obligaciones.

Srendo. esto así, y en atención a su primera interrosant(confederación r_árnou--"ñ*u ¿" c"*p".r,irrr'al"il:,,T"r:[!|:j"_1.*,38ffi¿rr:: l:responsabre de comunicar al Esrado p;il"ñ"';;#i[,.ona exúanjero que contrate, lo cualhará a havés der rnstituto pu u,,"¡o euiJ;;:""'#"*,ivo (IpACoop) de acuerdo a Iopactado en Ia ctáusuta cuarta del conr.;;;;;:'i;,i#! aoo*ru"ión Técnica.

sobre su segunda y tercera interogante, este Despacho considera que ra cláusura sexta del:olr:lio es clara aI esrablecer que .i in"r.plirni"ntá ¿"'íIa COLAC rrrp"rá" rárffiiregios. exenciones y rraro .jll?1ls::]*t: 
contrardas por pane de

del personal 
"*ü*¡".o qul uur riu*u t u.tu qrJ;J;;;r""0*'"1 otorgado por e[ Estado a favor

umpla con las obligaciones pactadas.
En cuanto a la r,tima interrogante, es importante destacar que er artícuro 142 de ra*y 3g de2000, establece que antes d. *:?.:1.;ü;ñJiliñl"srar jurame¡rro o añrmación de nofaltar a la verdad, bajo pena.de perjurio; páa erro, áe'u" er encargaao ol ,, ,ilü"".], 

"* 
yexprcar' de mane¡a comorenslb]¡ a] É.,igá,'lr" atürtiro"..obr. farso testimoni-o contenidasen er código penar. por ro anterior, 

"ñrr,¿"iÁí, ür.i=T" fr p;;;;;r;sii"gacion yauditoria que reariza ra Dirección ¿. Árái".t'irr.llrl'0" ,. cgja de seguro socii, oebentomarse decraraciones juradas ¿" ,"r"Jo*a" p.#"[#"nto estabrecido en er artÍcuro an*s

Hago propicia Ia ocasión para reiterarre Ios sentimientos de mi consideración y aprecio.
Atentamente,

Procurador de Ia Administración

OC/au'.

I.A




